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REPÚBLICA ARGENTINA

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD

Licitación Pública Nacional N° 46/12-0174-LPU21
EX-2021-8598227-APNDNQ#DNV

	 La Dirección Nacional de Vialidad llama a la Licitación Pública Nacional del siguiente servicio:
 
	 Objeto: Servicio de reparación y mantenimiento de equipos livianos, 12 Distrito fuera de garantía.

	 Duración del Contrato: 12 (doce meses).

	 Garantía de las Ofertas: La garantía de mantenimiento de oferta debe ser del 5,00% sobre el monto 
total de la oferta. Según el Art. 78 inc. a) del Decreto 1030/2016 y el Art. 12 del Pliego de Bases y Con-
diciones Particulares - PLIEG-2021-79057947-APN-DNQ#DNV.

	 Lugar y Fecha de Apertura de Ofertas: Página: https://comprar.gob.ar/ COMPR.AR, Portal Elec-
trónico de Compras de la República Argentina, el día 07 de octubre de 2021 a las 15:00 hs..

	 Valor, Consulta y Disponibilidad del Pliego: Pesos cero ($0,00). Consulta en Página: https://com-
prar.gob.ar/ a partir del 29 de septiembre de 2021 hasta el día 4 de octubre de 2021. Disponibilidad del 
Pliego: A partir del 28 de septiembre de 2021.   

Anticorrupción: Si desea realizar un reclamo o denunciar una irregularidad o práctica indebida pue-
de hacerlo de manera segura y confidencial a la Unidad de Ética y Transparencia de la Oficina An-
ticorrupción, con sede en esta DNV, contactándose al Teléfono: +54 011-43438521 - Internos: 
8005621/8005885/8005907 (de lunes a viernes de 9 a 18 hs.) o escribiendo a: transparencia@vialidad.
gob.ar. No dude en comunicarse, su aporte nos ayuda a contratar mejor.

1p 28-09-21
______________

PROVINCIA DEL NEUQUÉN

MINISTERIO DE SALUD

SUBSECRETARÍA DE SALUD

Licitación Pública N° 356/21
Expediente Electrónico EX-2021-00430146-NEU-DESP#MS

Expediente Físico N° 8600-051379/2021
DECTO-2021-1562-E-NEU-GPN

 
	 Objeto: Adquisición de medicamentos oncológicos (Órdenes de Compras Abiertas, reglado por el 
Decreto N° 761/96).

LICITACIONES
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	 Importe Estimado: $141.187.800.

	 Destino: Distintos Servicios Asistenciales de la Provincia, dependientes de la Subsecretaría de la 
Salud.

	 Fecha, Hora y Lugar de Apertura: 6 de octubre de 2021 - Hora: 12:00, Subsecretaría de Salud  
(C.A.M.), calle Antártida Argentina 1.245 (8.300), Neuquén Capital - Dirección General de Compras - vía 
Zoom ID.

	 Disponibilidad de Pliegos: Página Oficial de la Provincia del Neuquén: (https://licitaciones.neu-
quen.gov.ar/) y Ministerio de Salud Neuquén: www.saludneuquen.gob.ar/licitaciones.
	 Sin Cargo.

1p 28-09-21

CONVOCATORIAS

JOCKEY CLUB NEUQUÉN
 

 Asamblea General Ordinaria

	 En cumplimiento de lo dispuesto por nuestros Estatuto Social convócase a los socios a la Asamblea 
General Ordinaria a realizarse el día 20 de octubre de 2021 a las 17:00 hs., mediante Plataforma Virtual 
Zoom, para tratar los siguientes temas: 

ORDEN DEL DÍA

	 1) Elección de dos (2) socios para suscribir el Acta de la Asamblea.

	 2) Razones de la convocatoria fuera de término.

	 3) Tratamiento y consideración de la Memoria y Balances, Cuadros Anexos, Informe de Auditoría, 
Informe del Revisor de Cuentas, correspondientes a los Balances Ejercicios N° 33, 34, 35, 36 de los 
periodos 2018-2019-2020-2021.

	 4) Elección de los miembros de la Comisión Directiva.

	 5) Elección de los miembros para Revisores de Cuentas.

	 6) Tratamiento y consideración del monto de la cuota societaria. 

Los socios deberán enviar un mail a la casilla: jockeyclubneuquen@hotmail.com, a efectos de solicitar  
ID y contraseña de la reunión. 

Artículo 34° del Estatuto Social: Las Asambleas se celebrarán cualquiera sea el número de socios que 
estén presentes una (1)  hora después de la fijada en la convocatoria, si antes no se hubiera reunido la 
mitad más uno de los socios con decrecho a voto. 
	 Fdo. Carlos Miguel Hernández, Secretario; Tomás Atilio Martínez, Presidente.

1p 28-09-21
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